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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Ingresa para decidir lo que corresponda sobre el impulso procesal pertinente: 

 
Observa el Despacho que mediante providencia calendada 26 de marzo de 2010 
(fs. 267 a 270 cdno.1), mediante el cual se abrió la etapa procesal dentro de la 
presente acción, se ordenó decretar dictamen pericial para que rindiera informe 
sobre los hechos que constituyen el objeto de debate, nombrándose como auxiliar 
judicial al perito ingeniero sanitario Alberto Emilio Arias Guerrero.  
 
El auxiliar de la justicia asignado presentó el escrito solicitado visible a folios 292 a 
324 del plenario, ordenándose mediante providencia de 20 de agosto de 2010 (fs. 
326 a 328) acreditar dentro de los 10 días siguientes la realización del mismo toda 
vez que no obra firma del documento allegado, así como copia del informe y 
justificación de los gastos reconocidos anticipados.  
 
Transcurrido el término otorgado mediante la providencia antes enunciada sin que 
el auxiliar de la justicia se pronunciara, mediante auto fechado 28 de septiembre de 
2010 (f. 334), se ordenó dar apertura a trámite incidental consagrado en el extinto 
artículo 137 del Código de Procedimiento Civil concediéndole 3 días para que se 
manifestara al respecto. 
 
Ahora bien, el Ingeniero Arias Guerreo también hizo caso omiso al requerimiento 
antes enunciado, por tal causa, se profirió providencia de fecha 28 de septiembre 
de 2010 (fs. 337 y 338), relevándolo del cargo de perito ingeniero sanitario, 
requiriéndolo para que reintegrara las sumas de dinero consignadas, y designando 
nuevo perito.  
 
Sin embargo, el auxiliar de la justicia Ingeniero Alberto Emilio Arias Guerrero, 
mediante memorial radicado el día 28 de septiembre de 2010 (fs. 339 a 354) allegó 
la documentación solicitada mediante auto de fecha 20 de agosto de 2010. 
 
Por lo anterior, se profirió providencia de 20 de octubre de 2010 (fs. 358 y 359) 
ordenándose dejar sin efectos lo dispuesto en auto de 28 de septiembre de 2010, 
en el que se relevó del cargo de perito al auxiliar judicial, igualmente, se ordenó 
correr traslado del dictamen pericial a las partes procesales.  
 
La entidad demandada Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., 
en memorial que se encuentra a folios 360 a 369 presenta aclaración del dictamen 
aportado, por lo que se ordena requerir al perito mediante auto de 23 de noviembre 
de 2010 (f. 371), para que dentro de los días siguientes allegue la manifestación al 
respecto. 
 

Ref. Proceso  11001333101020090021700 
Medio de control ACCIÓN POPULAR 
Demandante GUILLERMO AGUIRRE PANCHE Y OTROS 

Demandados EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ E.S.P. 

Asunto AUTO REITERACIÓN 



ACCIÒN POPULAR  
Expediente: 11001 33 31 010 2009 00217 00   
Demandante: Guillermo Aguirre Panche y Otros 
Demandado: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

 

2 

 

Dado que desde la fecha antes enunciada se han proferido múltiples providencias 
requiriendo al perito asignado como auxiliar de la justicia como lo son los autos de 
22 de noviembre de 2011 (fs. 400 cdno2), 8 de mayo de 2012 (fs. 431 y 432), 18 de 
mayo de 2018 (fs. 477 y 478 cdno.3), 5 de octubre de 2018 (f. 486) y 11 de abril de 
2019 (f. 489), notificándose por estados y en la dirección aportada por el Ingeniero 
Arias Guerrero sin obtener respuesta a lo solicitado.  
 
En cuanto a la notificación de la apertura de desacato, tampoco se ha logrado la 
notificación del auto que da apertura al mismo, toda vez que en la dirección aportada 
para dicho fin esta es la Carrera 5c No. 53D-48 sur, la empresa de postal manifiesta 
que (no vive en ese lugar) (f.4 cdno. incidental). 
 
Por lo anterior, se observa a folios 9 y 10 del cuaderno incidental, certificado 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, Unidad de Registro Nacional de 
Abogados y Auxiliares de la Justicia, en el que se observa correo electrónico del 
señor Alberto Emilio Arias Guerrero, en el cual no se le han remitido las providencias 
por las cuales se ordena rendir aclaración del dictamen pericial, ni de la apertura del 
incidente de desacato.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO. - REQUERIR al auxiliar de la Justicia ALBERTO EMILIO ARIAS 
GUERRERO, para que se pronuncie respecto al auto de apertura de incidente de 
desacato de fecha 28 de septiembre de 2010, y del auto por el cual se le ordena 
aclarar el dictamen pericial de fecha 23 de noviembre de 2010. 
 
SEGUNDO.- Notificar al auxiliar judicial al correo electrónico 
ingalbarias@hotmail.com, de las providencias de 28 de septiembre y 23 de 
noviembre ambas del año 2010, para que el término de 5 días se manifieste al 
respecto. 
 
TERCERO. - Vencido el término antes enunciado, por Secretaría devuélvase el 
expediente al Despacho para lo correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 

 

A.G. 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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